
ll, lyunlamrenlo de Jilotlán de los Dolores Jal,
ADMIN rsrRncróru zofi-zoz1 "Oden, col¡ddd y uno

h¡sloio que con¡¡nuat... "

Jilotlán de los Dolores, Ja lisco, a 3 de Enero de 2020
of¡cio No:23uoPlADMTN/2018-2021.

ASUNTO: ELQUESE lNDlCA.

El que suscribe lng. Juan Carlos Miranda Ceja, Director de Obras Públicas, de este H.

Ayuntam¡ento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto aprovecho el medio
para dar contestac¡ón al oficio 695/UT|/ADMIN/2018-2021 hago de su conocimiento que,

en el mes de noviembre del año 2019, de momento, no se han autorizado cambios de
zonificación, ni uso de suelo,

Sin otro particu lar por el momento, me despido y quedo a sus órd enes para cua lq u ier
aclaración o comentario al respecto.

II. AYUNTAMII:I{To
Jrt r[LÁN D]: Los Do¡oRF§

RE0illl
ATENTAMENTE l)

,4 l'.

z
o,!¡ :r-

l-

TRANSPARENCIA o
ING J

DIR

U N CARLOS MI
OR DE OBRAS PU

'"¿ /1-6
tat§Ñ

C.€.p. Archivo

Polocio Municipol s/n Col. CenÍ¡o, Jiloilán de los Dolores, Jolisco
C.P.49950 lel. (424) 57 40 120 ext.0025,00óó pres¡denciompol.iilotlon@gmoil.com

C.EDUARDO ROLON CHAVEZ.

TITUTAR DE TA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

MUNtctPtO DEJltOrUn Oe LoS DOLORES, JAt.
PRESENTE.
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